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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Almodóvar del Río

Núm. 4.037/2022

Doña María Sierra Luque Calvillo, Alcaldesa-Presidenta del

Excmo. Ayuntamiento de Almodóvar del Río, hace saber:

Que por resolución nº 2022/00002658, el pasado 20 de octu-

bre de 2022, la Alcaldía aprobó la ampliación de la Oferta de Em-

pleo Público, según lo previsto en el artículo 2 de la Ley 20/2021,

de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la

temporalidad en el empleo público, en cumplimiento de la senten-

cia nº 315/2022:

NATURALEZA
Nº DE

PLAZAS
DENOMINACIÓN

FECHA DE

ADSCRIPCIÓN

GRUPO DE

COTIZACION

SISTEMA DE

SELECCIÓN

LABORAL 1 Asesor/a Jurídico/a 24/07/2007 1
Concurso

de méritos

Lo que se hace público en cumplimiento del artículo 91 de la

Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen

Local, y del artículo 70.2 del texto refundido de la Ley del Estatu-

to Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Le-

gislativo 5/2015, de 30 de octubre. Contra la presente Resolución,

que pone fin a la vía administrativa, puede interponerse alternati-

vamente recurso de reposición potestativo ante el Sr. Alcalde, en

el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publi-

cación del presente anuncio, de conformidad con los artículos 123

y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad-

ministrativo Común de las Administraciones Públicas, o recurso

contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, a contar

desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio, de

conformidad con la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción

Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recur-

so de reposición potestativo no podrá interponerse recurso con-

tencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresa-

mente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo

ello sin perjuicio de que pueda interponerse cualquier otro recur-

so que pudiera estimarse más conveniente al derecho de los inte-

resados.

Almodóvar del Río, 20 de octubre de 2022. Firmado electróni-

camente por la Alcaldesa, María Sierra Luque Calvillo.

Viernes, 28 de Octubre de 2022 Nº 207  p.1
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